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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA

CT/020/2025

En  la C.iudad  de Villahermosa,  Capital  del  Estado  de Tabasco,  siendo  las  diez  horas  del  día veinthrés de
octubre   de  dos   mil   veinticinco,   reunidos   en   la  Sala  de  Juntas   de   la  Contraloría   Municipal   del   H.
Ayuntamiento Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación  de  Paseo Tabasco,  número  1401,
Colonia  Tabasco  2000;   los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna  Jiménez,  Coordínador  del  Archivo  General
Municipal;  Lic.  Beal:riz Adriana Roja Ysquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública;  Mtra.  Corazón de María Madrigal,  Contralora Municipal;  en su  calidad  de  Pres.idente,  Secretaria

y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para  efectos  de
analizar la clasificación  de  la información y elaboración  en versión  públ'ica de  los documentos que  mediante
oficio DA/SA/4196/2025,  remite la Dirección de Administración,  para dar cumplmento a las obligaciones
de   transparencia  que   les   corresponde,   establecidas   en   el   artículo   58  fracción   XXV   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información señalada

en el oficio DA/SA/4196/2025, suscrito por la Directora de Administración, a través del cual envía
23 contratos de adquisiciones y 07 contratos de prestación de servicios, para dar cumplimiento
a las obligaciones de transparenc.ia.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de  la sesión.

DESAHOGO DEL 0RDEN DEL DÍA

1.-  Lista de asistencia y declaración  de quórüm.-Para desahogar el  primer punto del  orden  del
día,  se  procedió  a  pasar  lista de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.  Dr.  Gualberto  lván  Luna
Jiménez,  Coordinador del Arch.ivo  General  Municipal;  Lic.  Beatriz Adriana Roja Ysquierdo,  Coordinadora
de  Transparencia  y  Ac'ceso  a  la  lnformación   Pública;   Mtra.   Corazón  de  María  Madrigal,  Contralora
Municipal;  en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,  respectivamente .-------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día veintitrés  de  octubre  de  dos  mil
veinticinco,  se_declará jnstalada la Sesión_O[dinaria.de_este _Comltéde_Transp_arencia.  -__-_ _-__-__=__-_-_ -_ + .---

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  la Secretaria,  procede
a dar  lectura  al  orden  del  día,  el  cual  somete  a  la aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo  aprobado  por
unanimidad,----------------------~------------------------------------
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de cla§fficación de la información
señalada en  el  oficio  DA/SA/4196/2025,  suscrito  por  la  Directora de Administración,  a través  del  cual
envía 23 contratos de adquisiciones y 07 contratos de prestación de servicios,  para dar cumplimiento a
las  obligaciones  de  transparencia.  En  desahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y
valoración  de  las documentales  remitidas  por el tjtular de  la dependencia mencionada .-------------

ANTECEDENTES

UNO.  -  Para efectos de dar cumplimiento a las  obligaciones  de transparencia que  le corresponde,
establecidas   en   la   Ley   de   Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformacjón   Pública,   a   la   Dirección   de
Administración,  mediante oficio DA/SA/4196/2025,  solicita que previo análisis y valoración del Comité de
Transparencia,  se pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de los 23 contratos
de adquisiciones y 07 contratos de prestación de servicios,  las cuales contienen datos susceptibles de
ser clasificados  como información  confidencial .-------------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordlnadora  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública,
mediante oficio  COTAIP/1106/2025,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de Transparencia,  para que

prevjo  análisis  de  las  documentales  señaladas  en  el  punto  que  antecede,  se  procéda  en  térmínos  de  1o
prevjsto en  los  artículos  39 y 40 fracción  11,  de  la  Ley General  de Transparencia y Acceso  a la  lnformación
Pública,  34 y  35  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado  de
Tabasco,  y se  pronuncie  respecto de su  clasificación y elaboración  en versión  pública.  -

CONSIDERANDO

1,-De conformidad  con  los artículos 39 y 40 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  34 y  35  fracción  11,  de  la  Ley  de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comlté de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en   cuanto  a  la  clasificación  de   la  jnformación  y  elaboración   en  versión   públicg,,  a  petición  de   la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública,  por lo que se  procede a realizarel
análisis de la información susceptible de ser clasificada como confidencial y advierte que la información
referente  a  los  23  contratos  de  adquisiciones  y  07  contratos  de  prestación  de  servicios,  que
remite  la  Dirección  de Administración,  se  advíehe  que  contien'e  información  de  acceso  público y
confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta  con  autorización  de  los  titulares  de  los  mismos  para  hacerla

pública;   así   mismo,   se   observa  que   la   Dependencia   responsable,   omitió  considerar  como   dato
confídencial en el contrato CAD-078-03-2025 la clave de elector, y mencionan como datos a clasificar
el  número,  fecha de  expedición  y de  caducidad  del  pasaporte  del  administrador único  (datos  que  no
se observan en el documento).  De igual forma, en el contrato CAD-055-2025 mencionan como dato
a clasificar la clave de elector del administrador único (dato que no se observa en  el documento) y por
el  contrario omiten  considerar como datos  a clasificar el  número,  fecha de expedición y de caducidad
del  pasaporte  del  administrador  único.  Por  lo  que,  se  les  deberá  proteger  los  datos  confidenciales

_            contenidos en  los  mismos, _de_conformidad  con  lo_establecido_en _e[ párrafoJeH:ero.del_artícuLo__7_de_Ia
Ley  de  Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado  de  Tabasco,  considerando  los

::t:Í:ohs;:eatteerr:|.n;:i,o|oetsa#:n:::eósrá:n'oasc:,:tg::::dpe,So.Ge:reanatFas.i::,;,coarg,::'sd:::s'ndt:::amc:onnt:!::
referidas  para quedar de  la manera siguiente:
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}Í  COMERCIALES GOSA

1

-057-1 5-2025
_.

TOCOLOS      REDES      Y||          .
COMUNICACIONES   S.A.   DE
C.V.

CAD-059-08-2025        DIANA
CITULLI  RICC0 MACEDO

5DIA
vlACEDO

CAD-061 -15-2025  MARISOL
RAMIREZ LOPEZ

CAD-063-019-2025  MEC  DE
TABASCO S.A.  DE  C.V.
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Número de opinión de obligaciones fiscales

Clave de elector del apoderado  legal
CURP del  apoderado legal
Número de opinión de obligaciones fiscales

•      Naciondidad del  proveedor
•      Clave de electordel  proveedor
•      CURpdel proveedor
•      Número de opinión de obligaciones fiscales

•      Númerodeteléfono

•      Nacionalidad  del  proveedor

•      Clave de elector del  proveedor
•     CURpdel  proveedor
•      Número de opinión de obligaciones fiscales

•      Númerodeteléfono

•      Nacionalidad del  proveedor
•     Clave de elector del proveedor
•      CURpdel proveedor
•      Número de opinión de obligaciones fiscales
•      Númerodeteléfono
•      Folio del acta de nacimiento
•     Fechadel actade nacimiento
•      Número del  libro del actade  nacimiento
•      Número del actade nacimiento

•      Clave de elector del  administrador único
•      CURp del  administrador único
•      Número de opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

•      Clave de elector del administrador único
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¡  RAMIREZ LOPEZ

CAD-072-1 8-2025
lNNOVACIONES
ESTF3ATÉG ICAS             Y              DE
SERVICIOS               AMERICANOS
LORCMEX S.  DE  R.L.  DE  C.V.

SANTANDREU  S.A.  DE C.V.

!+ÓñD=-6%~irT5i!i-~éTÜ-É=ñs~-Ú=-ñ=~S-:Á~.-
DE  C.V.

CAD-076-10-2025            AUTOS
POPU LARES              DE              LA
CHONTALPA S.A.  DE  C,V.

r ó-ÁÉ>=oi-é:Ó¿=2-o~2-5--LA-    -F2Éb-
!  COF3PORATIVO  S.A.  DE  C.V.

AD-055-2025
ORPORATIVO S.A.  DE C.V,

CAD-064-16-2025                     DC
INDUSTRIAL   Y   DE   SERVICIOS

S.A.  DE  C.V.
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•      Número   de   opinión   del    cumplimiento   de   obligaciones

fiscales

•      Nacionalidad  del  proveedor
•      Clave de electordel  proveedor
•      CURpdel proveedor
•      Número de opinión  de obligaciones fiscales

i~_~_..___N.ú~TLe|9_d~eJ.el_éfgriQ.~.~___
í   __   _ __   ,___  _  __  _-_____'`________  ___`-__`'_ __

•      Nacionalidad  del proveedor
•      Clave de electordel proveedor
•      CURpdel proveedor
•      Número de opínión de obligaciones fiscales
•      Númerodeteléfono

•      Clave de electordel apoderado general
•      CURp del apoderado general
•      Número de opinión de obligaciones fiscales

•     Clave de electordel apoderado legal
•     CURpdelapoderado legd
•      Número de opinión de obligaciones físcales'  '_'''_'_   -_  T''''_''  __  __''C'-_'_''_-''___'__                                        J

•      Clave de elector del  administrador único
•      CURp del  administrador único
•      Número de opinión de obligaciones fiscales

•      Clave de elector del apoderado general
•      CURp del apoderado general
•      Número de opinión de obligaciones fiscales

•      Clave de elector del  administrador único

•      CURp del  administrador único
•       Número    de    opinión    del    cumplimiento    de    obligaciones

fiscales
•'--T;--~-éú-iiji-eT-aiffiTsiTaaTOT¿-híÉTop-`.-.`""--`'o-``.~``.ü...-`-r^.-o..-`.l--ll.-``-o`````-.``-\-v-.`o.u``®L``O`~``L^t.```

•      Número   de   opinión   del   cumplimiento   de   obligaciones

fiscales
•      Número de pasaporte del administrador único
•     Fecha de expedición del  pasaporte
•     Fecha de caducidad del pasaporie

•      Clave de electordel  administrador único
•      CURp del  administrador único

•      Número    de   opinión    del    cumplimiento   de    obligaciones

fiscales
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/    No.  de  Credencial  de  Elector  (Clave  de  elector).  En  su  Resolución  RRA  1024/16,  el  INAl
determinó que la credencial para votar contiene diversa información que, en su conjunto, configura
el concepto de dato personal previsto en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública,  al estar referida a personas físicas  identificadas,  tales  como:  nombre, firma,  sexo,  edad,
fotografía,  huella dactilar,  domicilio,  clave de elector,  número de OCR,  localidad,  municipio,
estado,  sección,  año  de  registro,  año  de  emisión,  votación,  fecha  de  vigencia,  fecha  de
nacimiento,  CURP,  clave  alfánumérica,  QR  los  espacios  necesarios  para  marcar  el  año  y
elección.  En  este  sentido,   se  estima  procedente  la  clasificación  de  los  datos  contenidos  en  la
credencial   para  votar   referídos   por   parte   del   sujeto   obligado.   Asimismo,   de   acuerdo   con   la
Resolución 4214/13 el  lNAl,  los  únicos datos que deben  proporcionarse son:  nombre y firma del
Secretario Ejecutívo del lnstil:uto Nacional Elecl:oral y el folio de la misma.

/    Clave Única de Registro de Población (CURP):  El lNAl señala que la Clave Única de Registro de
Población  (CURP)  se  integra  por  datos  personales  que  sólo  conciernen  al  particular  titular  de  la
misma,  como lo son su  nombre,  apelljdos,  fecha de nacímiento,  lugar de nacimiento y sexo.  Dichos
datos,  constituyen  información  que  distingue  plenamente  a  una  persona  física  del  resto  de  los
habitantes del  país,  por lo que  la CURP está considerada como  información  confídencial.

/    Nacionalidad  (del Proveedor):  El  lNAl estableció en  las Resoluciones RRA 1024/16,  RRA
0098/17  y  RRA 09673/20  que  la  nacionalidad  es  un  atributo  de  la  personalidad  que  señala al
indMduo como miembro de un  Estado,  es decir,  es el vínculo legal que relaciona a una persona con
su   nación   de   origen.   En   este,   sentido   la  nacionalidad  de   una   persona  se   considera  como

-información  confidencial,  en virtud  de que su  difusión  afectaría su  esfera-de  prjvacidadr-revelaría el

país  del  cual  es  originaria,  idemficar su  origen  geográfico,  territorial  o  étnico.  Por lo  anterior,  este
lnstituto  considera  procedente  su  clasifícación,  en  térmirios  del  artículo  113,  fracción  1  de  la  Ley
federal  de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública.
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/    Número de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales:  EI  Certificado de Sello  Digital

(CSD) es  un  documento electrónico  mediante el cud  el  SeMcio de Adm'inistración Tributaria (SAT)

garantiza la vinculación entre la identdad de un sujeto o entidad y su cemficado,  EI CSD es expedido
por  el  SAT  para  uso  especffico  de  la  generac.ión  de  Comprobantes  Fiscales  Digitales  (CFD)  así
como   Comprobantes   Fiscales   Digftales   a  través   de   lntemet   (CFDl).   Por   medio   de   ellos,   el
contribuyente puede sellar (fimar) electrónicamente la cadena origind de los comprobantes fiscales
digitales (como facturas electrónicas u otros) que emita en cada una de sus sucursales, así se tendrá
identfficado el origen del comprobante físcal digital, junto con  la unicidad y las demás caractenísticas

que tienen los cert'ificados digitales (integridad,  no repudio, autenticidad y confk]enc.istidad).  EI CSD,
está compuesto de una llave pública,  una privada y su  respectiva contraseña.  En viriud de lo anterior
este Comfté de Transparencia considera que el CDS contiene infomación de carácter confidencial

y por lo tanto debe clasificarse,  con fundamento en el artículo  115 tercer párrafo de  la LGTAIP y el
artículo  108 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública del Estado
de Tabasco.

/    Datos del Acta de nacimiento: Que el lNAl estableció en sus Resoluciones RDA 12/2006 y
RDA 245/2009, que si bien el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público como k)
es el  Registro Civil en dónde  puede ser consuftada,  en  principio  no  podría considerarse infomación
confidencial;  sin  embargo,   esta  contiene  datos  personales,   por  lo  que`en  Virtud  dél  principio  de
finalidad,  los sujetos obligados se encuentran impedidos para otorgar su acceso, toda vez que el fin

para el cud se recabó dicho documento no fue el c)torgar acceso a los mismos a terceros.

/    Pasaporte:  El  pasaporte  es  un  documento con  vdidez  intemaciond  expedido  por las  autoridades
del  paíis correspondiente,  que acred'ita un  pemiso o autorización  legd  para que  una persona salga
o ingrese del  mismo, transfte por los  puertos o aeropuertos  intemacionales.  Asimismo,  el  pasaporte
es  una identfficación  oficid  personal  que  contiene  el  nombre,  fima,  fotografía,  nacionalidad,  fecha
de  nacimiento,  sexo,  lugar de  nacimiento,  CURP  (en  el  caso  de  México),  código  QR  o  código  de
barras   bidimensiond,    OCF2,    entre   otros   datos   persondes;   también    puede   incluir   hábftos   y
frecuencias  de  viaje,  destino  de  éstos,  referencias  de  familiares  o  personas  a  las_ que  se_ puede
contactar en  caso  de  accidente  o  emergencia,  teléfonos,  domicilios  y  visa anexa d  mismciúara
ingresar    a    los    países    que    la    exigen,    y    que    también    contiéne    datos    de    identificación
correspondientes);   rnc)tivos  por  los  cudes  este  Comité  consjdera, que  el  pasaporte  actudiza  los
supuestos  nomawos de confidencididad y su  infomación  debé protegerse con fundamento en  ei
artículo  115 tercer párrafo de  la LGTAIP y el artículo  108 tercer párrafo de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco.

/    Número de teléfono: En las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18,  RRA 09673/20, el INAI
señdó  Por lo qúe corresponde d  número telefónico,  éste'es asignado a un teléfono particular y/o
celular,  y  permite  localizar  a  una  persona  física  o  mord  identfficada  o  identmcable,  por  lo  que  se
considera comó un dato personal y, consecuentemente, de carácter confidencial, ya que sólo podrá
otorgarse   mediante   el   consentimíentó   expreso   de   su\  titular;   por  ello,   se   estjma   procedente

_ consjderarloj:ómo  confidencial. Lo  an.teT[o[j]e_confomjdad_con__Io  dispuesto_en_eL ahículo 113,
fracción  1,  de la Ley Federd de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública.

i

11.- Los datos protegidos en lQs documentos señalados con antelación son susceptibles de ser
clasificados  cohio  confidenciales,   en  virtud  que  al   divulgarlos  se  estaríán  vulnerando   los
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dclerechos  oersonales  de  sus  titulares.  va  aue  constituven  datos  aue  hacen  a  una  Dersoria
identificadá e ideni:ificabie .---------- = - - : ------------------------------------..-

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco
considera  como   lnformación   Confidencial,   toda  aquella   infomación   en   poder  de   k)s   Sujetos
Obligados,  relawa a los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho  fundamental  a la  privacidad,
concemientes a una persona identfficada e Íden"cable y que la Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de la prívacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domic"o,  teléfono  particular,  correo  particular de  una persona (todo  ser humano),  el
Registro  Federal  de  Contribuyentes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre
otros,  y  que  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Persondes  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados,  señda
como  Datos  personales sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la esfera  más  íntima  de  su  tftular,  o
cuya  utilkación  indebida  pueda dar origen  a discriminación  o  conlleve  un  riesgo  grave  para éste.  De
manera  enunciawa  más  no  limitawa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  tftular.
Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  infomación  fiscal,  historid  credfticio,  cuentas  bancarias,
ingresos y egresos,  etc.,  que  sólo  su  tftular o  persona autorizada  poseen,  cuya dffusión  requiere  del
consentimiento expreso de su titular .----------------------------------------

111.-De confomidad con  los artículos 6,  apartado A, fracción  11,  16;segundo PárrafoléTa` Cónstitución
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  lll,` cle  la Constitución  Política  del  Estado
Libre y Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,19,  20 fracción  1  y Vl,  39,  40 fracc'ión  1  y  11,115,  de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  artículos 3 fracciones  lx y X,  4,
6  y  7,    77  y  78  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personstes  en  Posesión  de  Sujetos
Oblígados, 3 fraccione§ V, XIV, XXIV y Xxvl, 6 párrafo tercero,15 párrafo segundo, 34, 35 fracciones
1 y 11, 95,   96, 98, 99,102,103,104,108 y 113 de la Ley de Transparenciay Acceso a la lnfomación
Pública del Estado de Tabasco;  t , 2, 3, fracciones lx y X, 4, 6, 7,19, 20 y 21  de la Ley de Protección
de   Datos   Personales   en   Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   Tabasco;   así   como
Cuadragésimo    octavo,     Quincuagésimo    Sexto,     Quincuagésimo    Séptimo,     fracciones     1    y     11,
Quincuagé`simo Octavo,  Sexagésimo Segundo y Se*agésimo Tercero de los  Lineamierntos Generdes
en  Materia  de  Clasfficack5n  y  Desclasfficación  de  la  lnfomación,  así  como  paTai  la  Elaboratíón  de
Versiones  Públicas,  emmdos por el Consejo  Naciond del Sistema Nacíc>nal de Transparencia,  Acceso
a  la  lniomación  Públíca  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  procedente  modifiicar  la
clasfficación v elaboración  en versión  Dública de   los documentos descrftos en el considerando 1,  de  la

presente actá ,---- +L --------------------- T ----- + ----------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,   después  del  análisis  de  las  documentdes  remftidas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la lnfomación  Pública,  este Órgano Colegiado  mediante
el voto  por unanirnidad de sus  integrantes  resuelve:

PRIMERÓ.  -Se mQdÉíiQa  la  clasfficación  de  la  información  en  su  modalidad  de  confidencial,
descrita en  el  considerando  1,  de  la presente  acta;  versión\ípública que  deberá realizarse tomando  en
cuenta lo _señalado_ _en _dicho_considerando

SEGUNDO.  -    Se  instruye  a  la  Titular  de  la  Coordínación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   informe  a  la  Titular  de  la  Dirección  de  Administración,   que  este  Comité,
modificó  la clasificación  de  la información  de carácter confidencial  de  las documentales descritas  en
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el  considerando  1,  versión  pública que  deberán  elaborar en  térmínos  de  la presente Acta de  Comité,
tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los  Lineamientos
Generales   en   Materia  de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la   lnformación,   así   como   para   la
elaboración  de  Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión

pública,  deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los   datos siguientes:

1.        EI  Nombre de/ área del cual es titu/ar quien clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora laversión  pública

111.        Las  paries o secciones clasificadas,  así como las  páginas que  la conforman
lv.        Fundamento  legal,   indicando  el   nombre   del  ordenamien{o,   o   los  ariículos,   fracción(es),

párrafo(s)  con   base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;   así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.        Fecha y número del ac{ade la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
siguiente  punto .------------------------------------------  i ----- _  _ ----  _  _

6.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el  objet'ivo de  la presente  reunión y agotado el  orden del día,
se procedió a clausurar la reunión ordinaria del Comité de Transparencia del  H, Ayuntamiento Constitucional
de Centro, Tabasco, siendo las once horas con treinta minutos, de la fecha de su in.icio, firmando la presente
acta al  margen y al calce quienes  en  ella intervinieron .---------------------------------
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